
ambas para [a Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos
s¡guiente: -----
¡,ledellín 202, piso 5, colonia Roma sur
alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad d

Tet. 5265 0780 ext 13311013321
PáB¡na 1 de 4

GOBI€RNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO,*

PP§CURA§URIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

§UTPROCURADURiA DEL ORDFNAMIENTO TERRITORI,AL

EXPEDIENTE: PAOT-2021 4539-SOT-977
1,1 i&'. ,li.,.. . A.; ',

RE§oLUctóN ADM|NlsrRirritvA t,i-.i l

ciudaddeMéxico,a 30 AC(J 2022

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento TerritoriaI de la Procuraduría Am.b¡ental y det Ordenamiento Territorial de

ta Ciud ad de México, con fundamento en los artícutos 1,2,5 fracciones IiXl,6 fracción iV, 15-jBlS +ifracciones ly X,

2I,21 fraccion tll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de, [a Procurad u ría Ambiental y del Ordenamj-elto :rerritorial de la

Ciudad de t\4éxico,4,51 fracción XXll y 96 priméi párrafo de su Reglamento; habiendo análizado los etementos

conten¡dos en el expediente número PAOT-2o21-4539-SOT-977, relacionado con [a denuncia.presentada ante este

Organismo desce ntra liza d o, emite [a presente Resolución considerando los s¡guientes:-----. --_*----- -_ *-
.:.

ANTECEDENTES t: I

Con fecha l0 de septiembre de 2021 se remitió a esta Subprocuraduría mediante correo ele;trónico una denuncia

en [a que, una persona que en apego at artículo 186 de la Ley de Trasparencia, Acceso a la información Pública y

Rendición de Cuentas de ta Ciudad de México, solicitó ta confidenciatidad de sus datos personales, denunció ante

esta lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de desarrolto urbano (uso de sueto) y establec¡miento

mercantil, por las actividades que se realizan en et inmueble ubicado en Calle Retama númiro 3 Bis, Colonia San

Nicotás Tototapan, Atcaldía la Magdatena Contreras; [a cual fue admitida mediante Ac-uiido iJe fecha 27 de

Es importante señalar que de conformidad con tos Acuerdos pubticados en la Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de

M éxico en fechas 20 de ma rzo, 17 y 27 de abril, 18 y 29 de mayo, 01, 19 y 30 de.junio, 13 de ju lió, 07 de agosto, 29 de

La Emergencia Sa n ¡tar¡a por ca usa de Fuerza Mayor para controtar, mitigar y evitar la propagación del Covid-19, así

como eL Décimo Cuarto Acuerdo por el que se reanudan tos términos y plazos inherentesrá los proced¡mientos

ad min¡strat¡vos, trámites y servicios de [a administración pública y alcaldias de ta Ciudad de México, publicado en

[a caceta OficiaIde la Ciudad de México, el 10 de septiembre de 202L---::----- -"---- ,1;::- i,i:. I

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientgs de hechos y soticiludes de información

y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas diligencias, en

términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV BlS, V, Vlll y IX y 25 Bisde ta Ley Orgánica de

la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento. -

ANÁLIsIs YvALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIS-POSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En eI presente expediente, se analizó la normatividad apticable a ta matéria de desarrollo uso de suelo) y

establecim¡ento mercanti[, como lo son: el Programa Detegacional de Desarrotlo Urbano vigente para [a

lr,4agdalena Contreras, ta Ley de Desarrollo Urbano y su Regtamento y la Ley de Establecimientos Mercantiles,

sept¡embre y 04 de diciembre de 2020, respectiva mente, así como 15 y 29 de enero, 12, 1

marzo, 30 de abrit, 28 de mayo, 25 de junio, 23 de jutio y 27 de agosto'de 2021, se suspe

plazos inherentes a los procedimientos administrativos y trám¡tes que se desarroltan a

órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidadesdé ta Admin¡stración Púbtica de la Ciudad

9¡ 25 de febrero,3l de

nllreron tos términos y
nte las Dependencias,
de México. derivado de

.t..
denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad ,|[ticable, se tiene lo

.' : ri.';
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1,- En materia de desarro[1o urbano (uso de suelo).

De conformidad c rtí
físicas o morales
Urbano

Al respecto, de confoi.rnidad con et programa DelegacionaI de Desarro[o Urbano vigente en la M agda [ena
ión HRl2l4ol
una üiVienda

R (Habitacional Rural,2 niveles máximo
cada 500 m, de terreno), donde el uso de

como perm¡tido.

cuto 43 de la Ley-de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, las personas
o privadas, están obligadas a [a exacta observancia de los programas de Desarrolto

Contreras, aI predio investigado [e corresponde la zonificac
de altura, 40 0/o mínimblúe área libre y densidad Restringida,
suelo para refaccionari{'automotriz no se encuentra previsto, l [:

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría procedió a realizar e[ reconocimiento de los hechos
denu nciados en el
denomínado "AG". -

q ue:se constató en funcionamiento un establecimiento con g¡ro de refaccionaria automotriz

., i:
Al respecto,, esta subürocuraduría emitió oficio dirigido al Representante legal, propietario, poseedor y/o
Encargado del predio bbjeto de investigación, a efecto de que realizara las mánifestaiiones que conforme a
derecho corresponden'! presentara [as documentales qr" ..r"dit"run el uso de suelo que se ejerce. Al respecto,
una persona quien omitió manifestarse con la calidad con [a que se ostenta, mediante correo etectrónico de fecha
23 de noviembre de 2021, realízó diversas manifestaciones no obstante no aportó documento alguno que acredite
eI uso de sueto ejercido. ------.-

Por lo anterior, es¡a Subprocuraduría solicitó a la a la Dirección General de ordenamiento Urbano de la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México, informarsi cuenta con Certificado de Uso de Suelo para el
domicilio investigado,'én el que certifique como permitido e[ uso de suelo para refaccionaria automotriz. Al
respecto, ta Dirección del Registro de los Planes y Programas de dicha Secretaría informó que no cuenta con
antecedentes de emisión de Certificados de Uso detsuelo que amparen dicho uso. ___.-___-- _ __-- __- -_-

-¿

Por lo anterior, esta Sirubp

Magdalena aon,rnrr3;lrfhs
medidas de seguridad y s

. I .,,

rocuraduria solíilio a la Direc¿ión General de Jurídica y de Gobierno de La Alcaldía ta
trumentar visitar:de verificación en máteria de uso dá suelo, así como imponer las
anciones procedentes; sin que al momento de emisión de la presente se cuente con

En conclusión el uso de suelo para refaccionaria automotr¡z que se ejerce en el inmuebte investigado no está
contemplado como.permitido por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Magdalena contreras y

:o 
cuen:a ::: c"+¡fia¿fl.d: Uso de Suelo que ampare dicho uso, por lo que contraviene el artí'cuto 43 de la Ley de

Desarrollo Urbano de la Ciudad de México.

corresponde a la Alcatdía la Magdalena contreras ejecutar la visita de verificación solic¡tada en materia de uso de
suelo, asícomo imporier las sanciones procedentes.

ilL
2.- En mater¡a de estiÉiecimiento mercanti[.

I rr I.

^ I 
De conformidad con los artículos 10 Apartado A fracción ll, 35 fracción lll, 38 y 39 de la Ley de Esta blecimientos

§t Mercantiles de la Ciudad de México, los Titulares de los estabtecimientos mercantites tienen la obligación de tener
Medellín 202, piso 5, colonia Rdma Sur
alcaldía Cuauhtémoc, C.p.06700, Ciudad de ¡,,1éxico

respuesta a lo solicitado.
' .i-
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en el establecimiento mercantil el original o copia certificada del Aviso o Permiso; el cual dp conformidad con el
artículo 6 de la Ley en comento deberá ser solicitado a través del Sistema Electrónico de;flyisos y permisos de
Establec¡mientos Mercantiles de la Secretaría de Desarrotlo Económicó de ta ciudad de fi6$lcd es importante
señalar que el Aviso permite al Titular a ejerce¡.exclusivamente el giro.que en el mismoler manifieste, el cual
deberá ser compatible con el uso de suelo permitido. ----------------------:--------------------------:----------

:i:.
Durante et reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraiúría se constató en
funcionamiento un establec¡miento con giro de refaccionaria automotr¡z denominado "AG'1.i;---r-----------

AL respecto, esta Subprocuraduría emitió ofic¡o dirig¡do al Representante t"g.r, eropf{áriol eor."dor. y7o
Encargado de[ predio objeto de invest¡gac¡ón, á'efecto de que realiára la5 manifeStaii§ñ'es <iue conforme a
derecho corresponden y presentara las documentales que acreditaran el legal funcionamiento del
establecimiento mercantil. Al respecto, una persona quien omitió manifestarse con la iáii¿aa con la que se
ostenta, mediante correo electrónico de fecha 23 de noviembre de 2021, reatizó diversas manifestaciones no
obstante no aportó documento alguno que acredite el tegal funcionamiento del establecimií¡_:!o mircantit-----

En este sentido, esta Subprocuraduría soticitó a.la Dirección GeneralJurídica y ae Cob¡Hüo je la Atcaldía ta
Itlagdatena contreras, informar si cuenta con Aviio de funcionamientd ante el iistema Ei6árónico de Avisos y
Permisos de Establec¡mientos Mercant¡les (SIAPEM) y en caso de no contar con dicha información, instrumentar
visita de verificación en materia de estabtecimiento mercantil, sin que al momento de emisión de la presente, se
cuente con respuesta a lo solicitado. _¡:;:-_t________ _---_

En conclusión, se desconoce si el establecimiento denunciado .r"n,. lon Aviso ante'el ff"rC ,,..,run,.o o.
Avisos y Permisos de Esta blecimientos Mercantite§ (S¡APEM), no obstantá; de cóntar con el ml6íno tontravendría et
¿rtículo 39 de la Ley de esta b lecim ientos Mercantiles al contar con un giro incompatible con el uso de suelo
permitido. ---- - ----------- - ---------*---------

Corresponde a la Alcatdia la Magdalena Contreras ejecutar la visita de verificación sol¡d¡tada en materia de
establecimiento mercantil, asi como imponer las sanc¡ones procedentg5;:--------:-:-----]l*---+-_--_--------

cabe señala r que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración dt t., prr.br. qr" 
"rffi.n 

in 
"t "*p"ai"nt"en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artícutos 21 segundo párrafo y 30 BIS dg la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo
deI Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción lt y 403 det Código de procedimje¡to¡ Civiles para la
Ciudad de México, de aplicación supletoria.---------- -:.::---------------i--:_ -*i*_rf_____ -_--

. ll -,"r, !

RESULTADO DE LA |NVEST|GAC|óN ,: , yj iFl i

o

t/&
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o

1. At predio ubicado en Catle Retama número 3 Bis, Colonia San Nicolás Totolapan, Álcaldía ta Magdalena
Contreras, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Magdalena
Contreras, le corresponde [a zonif¡cac¡ón HR/2/40/R (Habitacional Rural, 2 nivetes miximo de altura, 40 o/o

mínimo de área Iibre y densidad Restringida, una vivienda cadasoo m, de teneno);ládndqi el uso de suelo
para refaccionaria automotriz no se encuentra prev¡sto como perm¡t¡do. -------.$i --_ _

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta su bprocu.rad uría
en func¡onamiento un establec¡miento con g¡ro de refaccionaria automotr¡z denom¡rii¿o ,,nc,,.

2

[¡edell¡n 202, piso 5, colonia Roma Sur
alcaldía Cuáuhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 13311o 13321
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Ley de establecimientos Mercantiles al contar con un giro incompatible con el uso de

RESUELVE

3
i E*. , n r.i.

El uso delsuqlitipara refaccionaria 'áutomotriz que se ejerce en el inmueble invest¡gado no se encuentra
previsto dir á§rograma DelegaciofraI de Desarrolto urbárió para la Magdalena Contreras, y no cuenta con
Certificado dé [lso de Suelo que lo certifique como permitido, por lo que contraviene el artículo 43 de la
Ley de Desarrotlo Urbano de la Ciudad de México.-----, 'I
Corresponde a Ia Alcatdía [a Magdalena Contreras ejecutar.la vis¡ta de verificación soticitada en materia de
uso de suelo,f,?icomo imponer lasianciones procedentesi --.-l l}.ti

Se desconocé 3i e[ establecimiento denunciado cuenta con Aviso ante e[ Sistema Electrónico de Avisos y
Permisos de Estáblecimientos Mercantites (SIAPEM), no obstante, de contar con el mismo contravendria eL

4

artícu [o 39 de la
suelo permitidó.

i ffi' .; t;
¡.de f,lá nlcatdía ta Magdáilna Contreras ejecutaiia visita de verificación solicitada en materia de

fiie;f*meicántil asícomd,imponer tas sa n cio nes 
'procedentes. 

----------i iit
La presente resolución* ú nica mente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su investigación y aI
estudio de los documeñtos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma se

emite en su contexto,.¡qdepend ientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus resDectivas .o,t5&t"*¡rr. -----------,É---------------------------..----- -

¡ , ¡rrt

En virtud de lo expue§tÜ, iJe conformidad cón los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resotverse y se: ---

6. Correspo
estableci

i |*, .,; ,..
PRIMERO.- Téngase ¡ióficoncluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con [o previsto en el artícuto
27 fracciín lll, dd;la ff!! Orgánica áe la Piocuraduría Ambientál'lel Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de

SEGUNDO.- ttotifÍquei*rta presente Resolución a la persona denunciánte y a la Alcaldía la Magdalena Contreras,
para los efectos precisados en el apartado q_ue antecede.--------::---

I fifr' - ' "* ;::
TERCERO.- RemítFserE$xpediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

resguardo.--.-..--]--if",-__..---.-..-.---.--------------

Así lo proveyó y. firma
Procu raduría Ambiental v deI Ordena m Territorial de la Ciudad de México.------------

:nrf crwlele*e
Jl
Medellín 202, piso 5, coion
al(aldía Cuauhtémoc, qP.
Tel. 5265 0780 ext 1331ib
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la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento TerritoriaI de la
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